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* Número 5456

AGUILA S

E D I C T O

Habiendo sido aprobado el ín-
dice unitario de precios del ar-
bitrio sobre incremento del va-
lor de los terrenos, para el bie-
nio de 1984-85, y aoordadas cier-
tas modificaciones en cuanto a
la clasificación de vías públicas
y zonas entre las distintas cate-

gorías, el expediente de su ra-
zón, con sus antecedentes y jus-
tificantes, queda expuesto al pú-
blico durante el plazo de quince
días, que se contará a partir del
siguiente a la inserción de este
edicto en el «Boletín Oficial de
la Región», en cuyo término po-
drán presentarse reclamaciones,
que se entenderán desestimadas
si transcurren treinta días más
sin que se notifique resolución
expresa.

En el caso de que no se pre-
senten reclamaciones ni observa-
ciones, los acuerdos se conside-
rarán definitivos .

Aguilas, 10 de octubre de 1983 .

El alcalde.

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos.

V. Otras Disposiciones y Anuncios
* Número 5642

TABACALERA, S . A.

CARTAGENA

Acuerdo del Consejo de Adminis-
tración de Tabacalera, S . A., de fe-
cha 29 de septiembre pasado, re-
solviendo en parte la convocato-
ria para la provisión de expende-
durías especiales en locales de
carácter oficial publicada en el
«Boletfn Oficial del Estado» nú-

mero 107 de 5-5-83

El Consejo de Administración
de Tabacalera, S . A., en su sesión
de 29 de septiembre pasado, re-
solviendo en parte la convocato-
ria para la provisión de expende-
durías especiales publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 107 de 5-5-83, ha adoptado el
siguiente acuerdo :

Adjudicar la expendeduría es-
pecial de carácter oficial que a
continuación se indica :

Expendeduría ; titular

Interior de la Dirección Pro-
vincial del Ministerio de Obras
Públicas de Murcia; desierta .

Número 5462

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

E D I C T O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo número
Dos de Murcia y su provincia .
Hago saber: Que en esta Ma-

gistratura de Trabajo de mi cargo

se siguen los procesos números
1 .787 al 1 .794/82 en reclamación
de cantidad, hoy en ejecución de
sentencia número 15/83, formula-
das por los trabajadores Manuel
Lorenzo Molinero y otros contra
la Empresa Cerámica del Segura,
S. A., en reclamación de la can-
tidad de un millón sesenta y una
mil doscientas treinta y una pese-
tas, con más la que se presupuesta
para costas y gastos, sin perjuicio
de ulterior liquidación, ascenden-
te a doscientas mil pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad, valorados en
las cantidades siguientes :

Camión Barreiros, matrícula
MU-0410-G, valorado en dos milla
nes de pesetas .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 22 de no-
viembre de 1983 y a las doce ho-
ras en la sala audiencia de esta
Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-
res, y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudicación
de bienes que le concede la Ley,
se celebrará segunda licitación
con la reducción del veinticinco
por ciento del valor pericial de los
bienes el próximo dfa 24 de no-
viembre de 1983, y a igual hora.

Y si esta segunda subasta licita-
ción también quedare desierta por
las mismas causas, se celebrará
tercera y última licitación, sin su-

jeción a tipo, el día 29 de noviem-
bre de 1983, y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
de consignar en la mesa de esta
Magistratura de Trabajo, o en la
Caja de establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento, por
lo menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a la misma, excep-
tuándose de esta obligación a la
parte actora, pudiéndose hacer el
remate en calidad de ceder a ter-
ceros, y a criterio de esta Magis-
tratura se podrá pujar por lotes
o por la totalidad de los bienes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de José
María Hernández Gil, Cuesta del
Puente, s/n., Molina de Segura.

Dado en Murcia a 6 de octubre
de 1983 .-El magistrado, Bartolo-
mé Ríos Salmerón .-El secreta-
rio, Mariano Espinosa de Rueda .

Se pone en conocimiento de
los Sres. suscriptores, pro-
curadores y público en ge-
neral, que la Administración
y talleres del «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia»
e Imprenta Regional, se han
trasladado a calle Pinatar

(Polígono de Cánovas)
Carretera del Palmar

Teléfonos : 262200-262288


